Empleo: PROCESO INTERNO: COORDINADOR(A) REGIONAL PARA EL PROGRAMA CREANDO CHILE EN MI BARRIO, V REGIÓN DE VALPARAÍSO 

	Ministerio 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
	Institución / Entidad 
CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES / 

	Cargo 
COORDINADOR(A) REGIONAL PARA EL PROGRAMA CREANDO CHILE EN MI BARRIO 
	

	Función 

   

· Apoyar en materias presupuestarias, técnicas y administrativas a los animadores culturales para la adecuada  implementación de las actividades de intervención local.

· Conformar y coordinar equipos de trabajo de animadores culturales.
· Coordinar los recursos humanos, materiales y financieros, para el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa “Creando Chile en mi Barrio” .

· Elaborar, implementar y monitorear una estrategia de inserción e implementación regional del programa considerando los ámbitos de participación, gestión y comunicación.

· Generar y mantener alianzas estratégicas con los diversos actores e instituciones del sector público y privado que se vinculan a los objetivos programáticos para el trabajo en los barrios.

· Sistematizar experiencias, garantizando la transferencia y asimilación de buenas prácticas.
 



	Nº de Vacantes 
1 
	Área de Trabajo 
Área para cumplir misión institucional 

	Región 
Valparaíso 
	Ciudad 
Quillota 

	Tipo de Contrato 
Honorarios 
	Renta Bruta 
903.180 


Comentario Renta 


· Honorarios mensuales con retención del 10% de impuestos, sin bonos asociados.


Contexto del Cargo 

·  El lugar de desempeño habitual del cargo corresponde al Consejo Regional de la Cultura y las Artes de Valparaíso, ubicada en la ciudad de Quillota, calle Maipú Nº 143. Además, de acuerdo a las funciones asignadas, deberá contar con disponibilidad horaria en función de las actividades a desarrollar, y disponibilidad para viajar dentro de la región. El Coordinador(a) Regional reporta administrativamente al Director(a) Regional y al Encargado(a)  Nacional del Programa en las materias referidas al Programa. Debe supervisar el trabajo desarrollado por los Animadores Culturales y coordinar apoyo administrativo del programa a nivel regional.


 


Descripción del Cargo 
  

· El cargo de Coordinador/a Regional para el Programa “Creando Chile en mi Barrio”  tiene como objetivo asesorar a la Dirección Regional del Consejo de la Cultura y las Artes, organizando la labor de los Animadores Culturales en lo relativo al funcionamiento del Programa,  brindando  asesoría y supervisión permanente y directa a los equipos  en terreno. 


Requisitos 


  

· Título profesional de una carrera o Grado Académico de Licenciado de Universidades o Institutos Profesionales del Estado o reconocidos por éste de a lo menos 8 semestres, de preferencia área de las Ciencias Sociales, Trabajador/a Social, Sociólogo/a, Antropólogo/a, Psicólogo/a, Profesor/a de Educación Básica. 

· Experiencia profesional mínima de dos años desde fecha de titulación

· Experiencia en coordinación de programas sociales y/o gestión cultural de a lo menos 2 años. Además, se requiere experiencia en dirección de equipos, gestión cultural e intervención comunitaria.

· Conocimiento y aplicación de normativa del sector publico, vinculada al cargo

· Experiencia en Administración Pública, particularmente en el ámbito de la gestión.
· Manejo de aplicaciones informáticas de oficina (Word, Excel, Power Point, correo electrónico, Internet)

 


Perfil del Cargo:



Especialización y/o Capacitación 

·    Deseable postítulo o postgrado relacionado con Intervención comunitaria y/o gestión cultural. 

 

 


Competencias 

· Capacidad de trabajo en equipo. 

· Habilidades para la resolución de conflictos.

· Compromiso Institucional.

· Liderazgo.

· Capacidad de gestión y análisis críticos respecto a modelos de intervención social vinculados a la cultura y el arte en contextos de vulnerabilidad social.


Preguntas al Postulante:

Pregunta Nº 1
Indique sus estudios y año de titulación
Pregunta Nº 2
¿Cuántos años de experiencia similar posee? Comente
Pregunta Nº 3
¿Cuál es su motivación para postular al cargo?
Pregunta Nº 4
¿Mantiene Compromisos pendientes con fondos y/o programas pertenecientes al Consejo Nacional de la Cultura y las Artes?

Criterios de Selección:
 

El proceso de selección se efectuará en fases sucesivas como se señala a continuación:

I. Evaluación curricular y de experiencia laboral

II. Entrevista personal

III. Evaluación psicolaboral

  

Calendarización del Proceso
	Fase
	Fechas

	Difusión convocatoria Página Web institucional 
	09/06/2010-18/06/2010

	Proceso de Evaluación y Selección del Postulante
	21/06/2010-01/07/2010

	Finalización del Proceso
	01/07/2010-01/07/2010

	Plazo de postulación 
	09/06/2010-18/06/2010



Correo de Contacto
rrhh@consejodelacultura.cl


Condiciones Generales

La recepción de postulaciones se efectuará a través de correo electrónico rrhh@consejodelacultura.cl   desde el día 9 de junio hasta las 23:59 hrs. del día 18 de junio de 2010. No se recibirán antecedentes fuera de ese plazo y sólo se aceptarán las postulaciones efectuadas por esta vía.

 

Pruebas psicológicas y entrevistas de evaluación global serán realizadas en el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes ubicado en Edificio Institucional Valparaíso, Plaza Sotomayor Nº 233, ciudad de Valparaíso. 

Las consultas sobre el proceso de postulación, como el estado del concurso podrán canalizarse sólo a través de correo electrónico dirigido a rrhh@consejodelacultura.cl
 

Al momento de presentarse a evaluación psicolaboral, independiente del envío de documentos solicitados al correo electrónico  rrhh@consejodelacultura.cl  el postulante deberá presentar en papel los siguientes documentos a fin de dar curso a la postulación:
· Fotocopia simple de título(s) profesional(es) 
· Fotocopia simple de certificados o diplomas de capacitación, postítulos y/o postgrados.
· Certificados de experiencia laboral  
· Certificado de antecedentes
· Certificado de situación militar, si correspondiera.
· Declaración jurada simple que indique: 
· No mantener compromisos pendientes con fondos y/o programas pertenecientes al Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; ni presentar inhabilidades e incompatibilidades administrativas señaladas en los Artículos N° 56° y 57° de la Ley N° 18.575, modificada por la Ley N° 19.653, sobre Probidad Administrativa. Así como lo establecido en el Artículo 12 del Estatuto Administrativo. 

 

 Los/as postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca impedimento o dificultades en la aplicación de los instrumentos de selección que se administrarán, deberán informarlo en su postulación, para adoptar las medidas pertinentes, de manera de garantizar la igualdad de condiciones a todos/as los/as postulantes que se presenten en este concurso. 
 

